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Radicación nº. 90560 

Acta 40 

  

Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

José Carlos Hernández Quintero Vs. Manuelita S.A. 

y Cooperativa de Trabajo Asociado Los Ases del Campo 

Ltda., en liquidación. 

 

La demanda de casación presentada por el apoderado 

de la parte recurrente, José Carlos Hernández Quintero, 

reúne los requisitos de ley.   

 

Córrase traslado por separado a la parte opositora, 

Manuelita S.A. y Cooperativa de Trabajo Asociado Los Ases 

del Campo Ltda., en liquidación, por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Presidente de la Sala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicación n. °. 90560 

SCLAJPT-04 V.00 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  765203105001201300248-01 

RADICADO INTERNO: 90560 

RECURRENTE: JOSE CARLOS HERNANDEZ QUINTERO 

OPOSITOR: 

MANUELITA S.A., COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO "LOS ASES DEL 
CAMPO LTDA" EN LIQUIDACION 

MAGISTRADO PONENTE: DR.JORGE LUIS QUIROZ ALEMAN 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 22 de octubre de 2021, a las 8:00 a.m 

se notifica por anotación en Estado n.° 174 la 
providencia proferida el 20 de octubre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 27 de octubre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 20 de octubre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 28 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Manuelita S.A. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


